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RESOLUCION NS! 89 2-1- 1-9 :00198 00000012 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

o* o SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

TE INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En Sjercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
'¿Superintendente' de Compaúías mediante Resolución No. 

£DM-89270 del 12 de septiembre de 1989; 

A CONSIDERANDO 

. QUE el 4 Ye acostoW ie 1989 ve ha otorgado ante el 

Notario Décimo ODotavo el cantón Guayaquil, abogado 
Germán Castillo Suárez yla escritura pública de reforma 
de estatutos de la Compaúila IMPORTADORA COMERCIAL 
ECUATORIANA "ECUATOSA”" $S. A 

QUE el señor Luigi Sensi-Contugi Navonel en su: 

calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del : 
“abogado Jorge Plaza Arosemenay ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cinco copias certificadas de la misma; : 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-B89-2361 del 5 de octubre de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

“requásitos legales respectivos ;y 

“En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR la reforma de estatu- 

tos de la Compañia IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA 

"ECUATOSA” S.AY constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.-vY DISPONER que el Notario Décimo 
Dctavo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO £ DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: aJYVánscriba la referida 

e reritura “pública junto con la presente Resolución, 

¿gr archive una copia de dicha escritura y devuelva la



s1000000 

  

uo 

re 

    

       

   
   

    

   

   da 
EI 

      

         
a AA A A epa ta a AU Po » DE o e . , : . nd . mó 

z EN o pes, , A Tao Set EY. : 

pe CA AO los Ego Ll DB A 
    PA A ". BON e Dd DE E. 8l Eno ero 

Br po A LOS es       

    
               

  

s. 
o . . 

4 EA a A ip) — . 

dada Toa, 0 58. A La- , 
De Cd a O are : . 

PER CAAF ap das cie, 

: S ip vol > AA 

o E 

  

    

          
den Bard A TA MILI s 

SHA ÍA o c as Cuy 4 ADAL. o 7 AE 0) *, . ¿ $ . eS A o, 

A A AROTAUO3' . : 

 



SUPERINTENDENCIA" DÉ COMPAÑÍAS” * 
ICA DEL ECUADOR » ” 

air mz O 

E 4 > 

1 

t 

CS 

“ a 

  

A AN01S1 > voboo013 

Foja 2 de 2 e de 2.77 ¿Ps DU TOOL 

Resolución No. 89-2-1=1- ur” EN l l 

“Compañía: IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA “ECUATOSA" 

:5-A. 
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OCAMIVÍA JINMOA 202%) abal 

restan es con la razón IM Neripció rate se ordena; 
y, “b)v cumpla las - demás pkescripadimas Hdontenidas en la 
Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO É DISPONER que el Notario Décimo 
- Octavo del: cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 6 de noviembre de 
1985 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a p yaq ao v1989 y 

  

   

    

fb. Carol Geiger Friedberg Y 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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19.709 del Repertorie/ .- Guayaquil, Diciembre doce de mil nove- 

cientos ochefita_i 

Se tomó nota de lo ordenado en 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 48.332 a 48.333, 

número 14.04Y/ del Registro Mercantil y anotada bajo el número - 

eve .- £l Registrador Mercantil Suplente.-
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en de las inscripciones respectivas.     
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